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VISTOS:

El Informe N' 689-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF-UA, de fecha 21 de
mayo de 2019 de la Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración y
Finanzas y demás recaudos que se acompañan al Exped¡ente N" a363 (SIGEDO) y;

CONSIDERANDO:

Oue, en el marco de lo dispuesto por la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del
Sector Público oara el Año Fiscal 2019. mediante Resolución Min¡sterial N'730-2018-
MINEDU, de fecha 31 de diciembre de 2018, se aprobó el Presupuesto Institucional de
Apertura de Gastos correspondiente al Año Fiscal 2019 del Pliego 010: Ministerio de
Educación;

Que, mediante la Resolución Jefatural 012-2019-MINEDU-VMGI-
PRONABEC-OAF, de fecha 22 de enerc de 2019, se aprobó el Plan Anual de
Contrataciones - PAC 2019, de la Unidad Ejecutora N' 117: Programa Nacional de Becas
y Crédito Educativo del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspond¡ente al Ejercicio
Presupuestal 2019; encontrándose ¡ncluido el procedimiento de selección N'2
denominado "Servicio de Análisis de Vulnerabilidades oara los S¡stemas de Información
del Pronabec", no obstante, no se encuentra prevista la contratación de la Adquisición de
una Solución de Switching Lan para la Sede Central del Pronabec;

Que, conforme lo describe el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, el numeral 6.2 señala " Luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones";

Que, el numeral 7 .6.2 de la Directiva N" 002-201g-OSCE/CD, cuya formalización
se aprobó con la Resolución N'014-2019-OSCE/PRE señala, "Toda mod¡ficación del
PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el T¡tular
de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación
del PAC- En el caso que se modiÍique el PAC para incluir procedimientos, el documento
que aprueba dicha modificación debera indicar los procedimientos que se desean incluir
en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato
publicado en el poñal web del SEACE"|

Que, el numeral 7.6.3 de la precitada Directiva señala que "Es de aplicación para
toda mod¡f¡cación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo que conesponda,



incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal coffespondiente,
el ¡nstrumento de aprobación y los mecanismos y opoñunidad de publ¡cación de d¡cho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado deberá ser publicado en el
SEACE en su ¡ntegridad, dentro de los cinco (5) días hábiles s,guienfes a su aprobación,
así como en el poñal web de la Ent¡dad, si lo tuviere"i

Oue, en el marco de la citada normativa, la Unidad de Abastecimiento a través
del Informe del v¡sto concluye que es necesario modificar el Plan Anual de Contrataciones
2019, donde se excluya el procedim¡ento de selección N'2 denominado "Servicio de
Análisis de Vulnerabilidades para los Sistemas de Información del Pronabec"; y, se
¡ncluya la contratación de la Adquisición de una Solución de Switching Lan para la Sede
Central del Pronabec, por el valor estimado de S/. 1 18,000.00 (C¡ento Diec¡ocho Mil con
00/100 soles);

Oue, toda modificación del Plan Anual de Contrataciones, sea por inclusión y/o
exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios
y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el
Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación det Plan
Anual de Contratac¡ones, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo respect¡vo, y;

Con el visto de la Un¡dad de Abastecimiento, y de conformidad con el Texto Unico
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF y la delegación de facultades confer¡das
por la Resolución Directoral Eiecutiva N' 003-2019-MINEDU-VMGI-PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artlculo 1.- Aprobar la tercera modif¡cación del Plan Anual de Contrataciones
correspondiente al Ejercicio Presupuestal 2019, de la Unidad Ejecutora 117: Programa
Nacional de Becas y Crédito Educativo, del Pliego 010: Ministerio de Educación,
excluyendo el procedimiento señalado en el sexto párrafo de la parte considerativa; e,
incluyendo el procedimiento de selección que se detalla en el Anexo que forma parte de
la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Abastecimiento pubtique la modificación
efectuada a través de la presente Resolución en el Sistema Electrónico de
Contrataciones con el Estado - SEACE en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles
de aorobada.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el portal
electrónico institucional del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo -
PRONABEC,

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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